PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo el “Plan Estratégico 2006-2010” del Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico “Dr. Domingo Cabred”, sito en Open-Door (Partido de Luján-Provincia de Buenos Aires), cuyos objetivos se enmarcan en los propósitos sustentados por la “Reforma de la Atención de la Salud Mental” emanados de la Organización Mundial de la Salud y constituyen una avanzada notoria en el sub-sistema público de salud de nuestro país.
FUNDAMENTACION

El Plan Estratégico (2006-2010) del Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico “Dr. Domingo Cabred” constituye un ejemplo digno de destacarse por sus características innovadoras que se afincan en los propósitos de la “Reforma de la Atención de la Salud Mental” de la Organización Mundial  de la Salud.
El Plan contempla la inserción de todas las áreas y departamentos del establecimiento  en un proceso participativo, integrador y abarcativo que se retroalimenta en las búsquedas de comunicación intersectorial, gestión de cambio, fortalecimiento interno, capacitación para la acción y educación permanente en servicio efectivo para la eficaz formación del recurso humano y la dignificación  del paciente mental.

Asimismo el Plan incluye los principios de redes asistenciales de complejidad creciente, salud mental comunitaria, activación de áreas programáticas, interdisciplina y transversalidad, que favorecen la desmanicomialización y la reinserción social de los pacientes, reinvindicando los soportes familiares y los aportes que la sociedad en su conjunto pueda brindar al peculiar entramado de la atención de la salud mental.
En síntesis el Plan Estratégico del Hospital Cabred resulta de avanzada en el panorama nacional de la atención de la salud mental y amerita ser reconocido y apoyado desde los niveles legislativos.

En mérito de lo expuesto solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN.
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